
Artículo Io.- Incorpórase como artículo 312 bis de Ley 23.984 Código Procesa1 Penal, el 

sÍguíe,nte: 

“Artículo 312 bis. La prisión preventiva podr8 ser difeiida en los siguientes 

t-set-a* -UYU. 

1) Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga un hijo 

menor de seis (6) meses af momento de ser dictada. 

31 f’~*a~d- dabp -*==p!ir!a quien se encuentre gravementa unfern?o y !u L, “U II Y UY u YU.,. 

inmediata ejecuci4n pusiere en peligro su vida, según el dictamen de peritos 

designados de oficio. 

Pr-W3 cesen esas sondkiones, la pAslOn YYUI IU prewmtÍva se ejecutar& 

inmediatamente.” 

Aticuto 2O.- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 


